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Artículo 1: Se establece como parámetro para la definición de la cuota anual a 
pagar por cada asociación como membresía de UPADI, la fortaleza financiera de 
cada asociación miembro. De acuerdo al artículo dos y según propuesta 
presentada a la Asamblea por parte del Tesorero (a), se podrá realizar un ajuste 
en atención a cambios en la fortaleza financiera de cada asociación miembro. 
 

Artículo 2: La Asamblea de UPADI, cada cuatro años, establecerá la cuota a 

pagar por cada país, en atención al presupuesto de ingresos de cada asociación. 

 

Artículo 3: Durante el período de cuatro años indicado en el artículo anterior, 

las asociaciones miembro podrán solicitar una revisión de su cuota, en atención 

a causas debidamente justificas y comprobables. 

 

Artículo 4: La Asamblea, previa recomendación del directorio, analizará y 

resolverá las peticiones de ajuste de cuotas presentadas por las asociaciones 

miembro. 

 

Artículo 5: Las asociaciones que entren en morosidad de una anualidad o más, 

podrán solicitar un arreglo de pago, pero el pago anual de dicho arreglo, no 

podrá ser menor a la suma conformada por una cuota anual y adicionalmente el 

equivalente a esa misma cuota. 

 

Artículo 6: Los arreglos de pago serán definidos por el Directorio de UPADI, 

previa recomendación del Tesorero (a). 

 

           Aprobado en Buenos Aires, Argentina, Octubre 2010 

 


